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Asimismo se cita a los expresadcb miembros del Triht¡nal pü
ni. que comparezcan, el día que se cumplan los quince días h¡j
bíles de la publicación del presente anuncio en el.Boletín Oficial
del Estado.. (ultima publicación en que seinserte-l. a lasdicciséls
horas, en las Casas Consistoriales deebtaciud-fl'd, para dar CO~

mienzo a las operaciones de calificación de los ruéritos de los
aspirantes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo previsto en las
bases IV y VI de la convocatoria yp~ra . que., 195 inter€sadob
puedan formular las reclamaciones _quee~tlmen: pertinenetes
con sujeción a lo disJluesto en el artíquJo 20-p.e:1a. Ley de Pro
cedimiento Administrativo y de conformIdad a Joprevenid.o en
la base IV de la convocatoria,

Las Palmas de Gran Canaria, 7 de lunio de.1973_~El Secre
tario, José C. Cabrera Hidalgo,-V!' R": El Alcalde, Jesús Pe·
rez Alonso.-4.664-k

RESOLUCfON del Ayuntamiento de Malaga refe
rente al concU18o-oposíctón de carácter libre para
la provisIón en propiedad de-. unap'laza de profesor
titulado de la B::mda Municipal de MúsiCa.

El .,Boletín Oficial» de esta provincia númrn'lfl5. ti!> foch;\ 1.0
de mayo actual, publica las hasús int.egru$ que ¡HIn de fl'gi.r

Ja convocatoria de concurso-oposición libre para proveer una
plaza de Profesor titulado dtl la' Bailda Municipal dé Música,
dotada con losemolumt'mtbs anuales de·· 70.560 pesetas, con de
recho a quinquenios, pagaS- extraordinarias, y demás retribucio
Ul.."-s reglamentarias y las estableciqas voluntariamente por la
CorporaCÍóo.

Podranpartícipar en la convocatoria todos los españoles de
edadcompr-endida entre los dieCiocho y treinta y .cinco años
y se hallen en posesión Q&ltítuloprofesional de Profesor,ex
pedido por algún Cmservatorio,ofieíal de Música,

Las- instancias se presentarán en el Registro Genera.l de esta
CorpOración dentro del plazo de treinta días. bábUes. contados
desde el siguiente al delap~bIiclM':iónde'este anuncio en el
aBoletín Oficial del:ffis;tado.. , manifestando en dicho documento
que reúne todas· y .ca:da . una: de- ·l-asCóndiciones ·exigidas en la
-convocatoria y que se ccmpnnllete. a jurar acatamiento a los
Principios FundanH>ntaJésdel Movimiento Nacional y demé.S Le~

yes FundRmentales. d:61 Hetno. Deberá-a.compañar·. recibo justi·
ficati\'o de ingreso en la Caja Municipal de 250 pesetas en con
cepto de derechos DiCha presentaci<m. podrá hacerse también
en 1&3 formas previstas en los artkulos 65 y 66 de la vigente
Ley' de Procedimiento Admínisirativo.

Lo qU'e se hace público por medio del presente. a los efectos
previstos en el Decreto de 27 de junio de 1968, sobre Reglamen
tacion G,;;n('rnl para ingrrs0 ¡en la Administración Públka.

Múlag«., 30 d-e mayo de H173.-El Alcalde, Carlos Gómez Ra
ggio--·.UISl E.

IIl. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 29 de mayo de ]()73 por la qu.e se
acuerda la supresión del JUZ(Jado de Paz de Villa
de Oeón (Logroño).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ínstrufdo para la supre::dón del
Juzgado de Paz de VílIa de Ocón, como Con1¡>€Cuencia da la
fusión de su municipio con el de Los MolinoS de Ocón, con In
denominación de Ocón tLogroño),

Este Miniswrio, de conformidad can 'la p~OPJlesLa formulada
por la Sala de Gobierno del TribunaL Supremo, y hmÍendo en
cuenta 10 establecido en la base pdmera>dela,Ley de ]9 de juBo
de 1944, ha acordado la supresión del JUZgl,lP,O de. Paz de Villa
de Ocón, y su incorporación al de i~tJál Clil$t'l' ,de Los Molínos
de,Ocón, con la derJOminación de Ocón, -élqu{!: se haní cargo
de la documentación y archivo del Juzgaqü.de Pl:}Z suprimido.

Lo que digo a V. J.para su con-ocr:imiento y < demás efectos
Dios guarde a V. J. muchos años,
Madrid, 29 de mayo de 1973.

ORIOl

Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 29 de mayo de 1973 por la que se
acuerda la supresíón- de -los JUZgaQ.os de Paz de
Morcuera, Quintanasrubias(itL Abq;l:ó" Q,uintan.dsru~
bias de Arriba y TOrtEimocltadeAytlón (Soria).

TImo, Sr.: Visto el expediente insttuídO·p.I,lrtt'lasupresión de
los Juzgados de paz de Morcu-era,Q-lljpJl:U1Bi>n¡bias de Abajo,
Quintanasrubiasde Arriba y Torremocha:'p'~,AytlÓrl,como conse,
cuencia de la incorporación de sus Il1un~cjp~O$':al'de San Esteban

de -&~~~i~rsi~{fo: d~ conformidad. con la PfQPUesta formulada.
por la Sala de Gobierno del TribullslSupiémo•. y teniendQ en
cuenta lo establecido en la base primerad~rJ~Jeyde 19 de ju~
lio de 1944, ha acordado la supresiób-de:19SJll.~gl\dosde Paz de
Morcuera, Quíntanasrubias de Abajo, .Q,u¡:ntal)á-s~U~i.á~de Arriba
y Torremocha de Ayl1ón, y su iccorpot:Q.cio!(,a1de.i,g~lalclase de
San Esteban de Gomaz, el quesehará,·cargode1i;l..documenta
ción y a.rchivo de 'los Juzgados de Pa~ sUí'-rimidos

Lc;> que digo a V. l. para su conocimiento y Hectos.
DiOS guard.e a V. L muchos años.
Madrid. 29 de mayo de 1973.

ORIOL

Ilmo. Sr, Director general de Ju':Una.

CORRECCJON de errores de la Orden de 6 de abril
de 1972 por la que se concede la Cruz al Mérito
Policial a los míembros del Cuerpo de Policía A.rma
da que se citan.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
In citada Orden, inserta en el .. Boletín Oficíal del Estado» nú
mero 120, de fecha 19 de mayo de 1972, página 8790, se transcribe
acontinu¡Jtión la oportuna rectificación;

Donde dice: aTenieüte don José de Quintana y Saracibar., dc~

be decir: "Tenknle don Jesús de Quinlana y Saracíbar».

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

'RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete
ras· de Baleares· por la que se señala fecha para el
levantaniien.to de ·las actas previas a la .ocupación de
las filiC(ls afectadas por las obras de «Ensanche y
me¡oradel firme. Mejord de Palma a Manacor. Ca
rretera C.715. de Palma a Cata Rat¡ada, p. k. 1,780
al 49,2OQ~, térmíno' munidpa.l de Villafranca.

Con el fin de redacta.er las actas previas a la ocupación, con
motivo. de la expropiaCión forzosa urgente, motivada por las
obras de ~Ensanchey mejora del firme. Mejora de Palma a Ma
nacor. Carretera C-715,.de Palma a Cala Ratjada, p. k. 1,780
al 49,200.. , termino municipal de VHlafranca, deberán personar~
se en el Ayuntamiento de Villafranta, el día 26 de los corrien~

tes, a part:ir de las nueve cincuenta horas, con el fin de facilitar
los dat.os' necesarios <¡tie habrán de constar en la mencionada
acta.

Palma rl.f MaJlotca,-15 de junio de 1973.--cEl Ingeniero Jefe.
4.890-E.


